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CONSIDERACIONES  

 

 

En atención al oficio 086 del 23 de febrero de 2021, proveniente del Juzgado 

Tercero Civil Municipal De Ejecución De Sentencias De Medellín, se advierte 

que lo peticionado se torna improcedente, en tanto el Despacho declaro el 

desistimiento tácito del proceso, mediante auto del 24 de junio de 2019, en el 

cual se ordenó el levantamiento de la medida de embargo y el archivo del 

proceso. Ofíciese en tal sentido.  
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